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SSSION Oi%DI}IARIA •.?: P?.Ĵ /uí:RA nOrrVO^ATOP.Li cOR'^S3P01!DIPPT2 AL DIA 
BS SJ^PTiiii. 'xSíÍjI  d i  i  944 •

Pn la Qiudad 'de Palma de .VaiÍorc?a, c'^píÉal de la provincia de Ba 

leares, siendo la hora docQ y treinta minutos del dia veinte de sep 

tiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, me constituyo en el -  

Baldn de Sesiones de esta casa consistorial,  ^on ol 3r, AlrKílde Don 

Jor^e Desmallar Xontis, al objeto de c^l^brar sesión ordinaria en— 

primera convocatoria, y siendo ya l'is do-^e' y cuarenta y cincO mlnu-  ̂

tos sin haya número suficiente de señores vocales- para poder ¡̂ e 

lebrária, habiendo presentad'o excusa legal los que han dejado de —  

as-isti- , p r o r e u n i r s e  de nuevo en segunda el próximo viernes — 

dia veinte y dos de los corrientes, á' la .rAsma hora señalada en la-’ 

nonvo-^atoria»
IL ÎLCALDD,

El Secretario,

iv£ r?

Si'JXUv ÜluDJ.:APIA DL.:3DCDI:LA ■^I1V0C:-IP0RU C0PR33P0NDI3I:TL a l  DIA 22 
BE SEr’I'IEm'Bx^ D3 1944,

Kn la ci '^ad de Palma de Mallorca, capital de la provincia de Ba

leares, siendo labora docs y treinta minutos del dia veinte y dos -  

de septiembre de mil novecientos ci^arenta y cuatro, se reúne en e l -  

3alún d e Sesiones de esta gasa c^^^i^torial la Gestora m

nir^ipal, bajo la Presidencia del 3r,Alcalde Don Jorge Dee¡callar Mon 

t iSf 'con  asÍ3ten'>ia ie los Sres, Tenientes de Alcalde y Gestores, -  

Don Guillsr-io Bomar péinés, Don Gdbriel J/illalonga Olivar, Don josé^- 

L ' i s  Moragues Bonlau, Don Juan cu~rda Barceld, Don pedro Cerda pa— 

:is, Doic Gabriel Bevia Maura, Don Jorga Andreu Alcover, Don Juan - -  

Mir Jaime, Don Pedro Morell B ipoU , Don Pablo c-ii^elis  yol,  el ínter

ventor de Pondos Don Jaime Bus j_eets y asist idos de ‘lA, el infrasori -
<'■

to Secretario, al objeto de c'slebrar s e s i f i  ordinaria en segunda con

>1.- ■».-
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üooatoria y siendo ya las doae y \ ^ e n t a  y.-cin^o mir.ui

s i lente  leolara a'oierta la sesión dand.ose seguida ~£nte leo  

anta l e  la antey^ior, .¿ue se apru^ha por unanimidad.

S. ■ Ar*to seguido por Secretaria son presentadas
Se aprueban nuet^tas.

r ías  cuentas pertenecien tes a las d iferentes  -

'^O'^isicnes de la Gestora, yue se aprueban.

QO Asion de Obras,- üha cuenta de Bartolomé puster por material y 

trabajos lampist<erta cons is to r ia l  y otros 1,S19'35 p ts . -O tra —

del lijmc p c r ' i iem .  Zscuelas V ile ta   ̂ Gradúala 4G5'oO pts.Otra áe l -  

misno ,:or ídem re tre tes  5 3 . 'SC p t s . ' t r a  le  llayin Boiy por baldosas- 

y cemento etc Escuelas ^ebassa  ̂ *^ecur 1,674'sC pts.  Ctra-

del misiío> por ‘-Viajes camión, sil lar-^s y r?c?'-Jen¿o rauro fjula Gamba----

87?'?5 pts-Ctra de c' '̂U. Telefónica por abono teléfonos Septiembre—  

1944 l ,C 3 l '? 5  pts. Otra de Gabriel A*Bosch por cemento All íunic ipal-  

3,115 pts .  Otra de Antonio Far llegre por ne^iento y otros A l . l fU r i c i -  

pal 3 ,738 ' lc  pts,Otra de Bernardo ca s te l l  por ins ta lac ió  .• e lé c t r ica  

Escuela Arenral 175 pts,Otra de Pedro A.^aberner por piedr^a afirma—  

dos ca l les  cabana y calvo Sot Ao 247 pts.

COMISIOl: DE ARBITRIOS: XJna cuenta de Gabriel Verger por efectos ca

miones carn :s 148'-.5 pts.

Gobierno y P o l i c ía :  Una cuenta de Miguel Salom 6 barrasa carrasaca- 
«

Matadero 86 pts.  Otra de J,Forteza v ia jes  prssos 294 pts.  Otra de An

tonio B ib i lo n i  por material T,Herrería 83l '40  . ts-Otra de B ,caste l l  

por l'i-aparas y mano obra 968'55 pis,0nc3 cuentas de Gas y Slentrin^  

dad S,A, por f lu ie á o  e léc tr ico ,Jo rn a les  reposición Idmpáras, fuerza 

motriz  escuelas et^, cuyas partidas son 16,952'c5 pts ;  9,039'73 pts

762'01 pt^;288 pts ;  1,079 '65 p ts ;  383'45 p t s ; 21 pts,  126'31 pts,  120- 
/

pts, 143 '66 p ts ;  6'^17 p ts , -O tra  de R,Vaquer raciones pan detenidos -  

en capuchinos 11 '90 pts,Otra de L ' , ¡ l i r  , or f i ch e ro  te la  Cf»T,Veter in
iCBi



naria 46'5C pts^c'tra ds J.Hernández por pintar* tablero y pla^a 

la^íón 329' 00 pts,

r'0."/Z'ó'2Ojv D2i cUL'TUR.i: Una ryuenta ds Juan 5au-a prer.tios Usnuela IJuni- 

aipal ¿spenialidades ?4 'l0 pts.Ctra de A.lfartorell,Viuda Fontdevila, 

Diplo ,aa ^SnuaXes :spenial idadea 63'50 p t - .

Segui.'amente y a propuesta de la rfomisií^n d e __
o 0 r*onr>¿den-permisos
opras p a r t ínu la res , -  Obras de conceden s iete  permisos para realizc^^

obras part icu lares ,  a otros tontos pe t ic ionar ios ,  según una re lac ión

presentada por la -.aiŝ ua q.ue comienza por el ine teresado__

por Don A .o o l l  para cernar so lar .:n '^^JJil i tar arenal y Torrente, y-
%

termina por el so l i c i ta d o  por Don Jait-ie Valcaneras para blan^uer^^ em 

baldosar y reparar escalera /inda 2 ca l le  de Manteras.

Acto seguido y a tenor de la propuesta efectua
re aUí^oriza derribo
oneqiAa. ---------------  da por la ^omisión- de Obras se acuerda autori—

zar a Don Andrfs Oontarellas, en representación de los vecinos del ~ 

Oamp Redó, para que puedan den-ibar la pa. te áeXa acequia, hoy inuti  

lizada lesde la parte trasera del Matadero hasta la ig les ia  de Santa

catal ina "Jhomds, quedando en poder_de los interesados el m a t e r ia l__

aprovechable y befo las s iguientes condiciones: 1^. Las .obras deberán-'

rSalizarse bagh la in:i^ s ĉ' l̂ón úe la Se^'^ión TónP îr^a. 2  ̂ H  solar re__

saltante quedara propiedad de este Ayunta:iiento,3^_. Además del mate

r i a l  aprover^hable deberán re t i ra rs e  los esnombros, a f i n  de que que

de el so lar l impio de obstáculos.

Acto seguido y ta/r.bien a propuesta de la nomi—
Se a'^uerua d is t r ibu
ñíán' algarrobas r e -  sión de Obras, se acuerda re p a r t i r  entre l a s __
r^oie^tadas en cust i
l i o  S e l l v ^ r . -------- Sec'^ión montada de co-ballos de la  Guardia Urba

na y los pertenecientes a la cuudra de coches fdneores, los 775 kg.~ 

de algarrobas ?'‘ecolectadas en - I  Bosque de Be llver ,  que se hallan de 

positadas el Almacón Municipal.

Seguidarnente se acuerda desestimar la pe t ic ión  
Se deses r ima p e t i— . , , '
nidn Juzgado-n¡¿^ -  . fo^inulada por e l  Juzgado de 1^. Instonr^ia e Jns
sobre r>o IC'^a' îo-: re ■ •
Ja ar,argo de este— trunrxián n^ 2 sohr colocación de una r e f a  por
Ayuntamiento. —-----  ■ . ' '

'>uenta de este Ayuntamiento u unaventana que -

debe permancner abierta, en evitación dé las consiguientes sustraccie
'.•-jrsT'



ó Tr-**ríí^„ enes por r,uanto I 0.3 .obras ':::ar*i3̂  ê  'en t'¡reírse ep. ed i/ i  o ^ue no ss pro 

piedad de este Ayuntâ '', iento, ni afectar a sus serviníos.

Seyuida.ionte y a propuesta de la ^omisión de Ji
Ce nOHoeden per^iísos
para obras parti^ .la  sanche se autoriaa a Don Juan Vallespir Oliuer -  
res Aona Dnsan'^he, -

para ^ue pueda nolof^ar una valla en la via  pu—

h'inCy frente a la cusa en ^onstrun^^idn, sita en anéalo ao-lle H*de 10 

no'^or y Pasaje Haneu,

8, jcjuida'nente se acuerda esti-nar la peti^-ion fo r
Se a-^uerda estimar -
peti^ídn de-Don ^*1-0 nalada por Don c^aud.io Pomar cortes contra in.p^
mar cor‘t-^̂ -, ------------

si'^i^n del arbitrio de apertura de estableci----

miento por haber acreditado su nejonio de Joy^ria, sito e-. 1̂  

l i e  io  San ISiguel n-  ̂ 73, viene existiendo desde hane tío'.:po pae s í -  

ha existido nambio de tarifa en el pago de 'contri oucion lo ha aido_ —  

unfcU'eenie por haber- sido redur^ide, el ne^C’-^io, j  no '>om.o ampliación— 

del mismo.

9, ^ t unor de la propuesta de la ponisií^-: de A rb i -
Se acuer exención-
pago arbitrio  sobre -  trios se acuerda estimar la petición Don Jo-, 
escaparate^ y v i t r i 
nas,--------:—  ------------  s  ̂ cánovas y compa..ía S^L.-> sobre exea-^ión de l -

arb iir io  oobre esna,arates y vitrinas por p e r . . i , J n o ^  escapara

te^ oon lu^ encendida hasta las nueve o las dies de la noche,  ̂ ha----

liándose confo^.-.z con lo establecido por la ordenanza ^ue traía d.c la 

materia Sé acuer..a declarar cx'S'it'o de pago de dicho arbitrio su esta

blecimiento sito -jk esta ciudad calle  r..:l Sindicato n-- ICC*

10, ' oícto se'aUi'to y v isto  el- inforn.e omitido por el
ye autoriza modifica
ción e¡. c^r,-iral sillóc- injonioro municipul, se 'acuer.a conceder la co 
■trica a.. D,Pedro Js—  ”
zrany,-----------------------  rrespo-,diente autorizació". .. Don pedro ‘strani

'o t^ . r  p^ra lue pueda efectuar ciertas modificaciones e<\ el pdcyscúo-



, central eléctrica, aprobado ya por esta Gestora, c0‘- arreglo a la 

Memoria y planos presentados, siempre y cuando se ajuste en un todo-  

a los extremos contenidos en el 'informe- del 3r.ingeniero de fe^ha 9-

de enero 'de 1944, correspondiente, a la so lic itud  de inataladén 'de -  

,Ia central

' oe autoriaVcolOcacidn   ̂ la propue : a de la
pantedr.. _ comisidn de Fomento y .Sanidad, se acuerda .a^

t o m a r  a Doña Aniceto Foip nuart para ^uo pueda instalar un pantedn 

aobre la sepultura na 36 Isquiedda’ de la Via de la Beata catalina To 

^r-s, ^onforne a los planos pr&ssntados.

Se auío,-i¿-a tQnbien a Don Miguel rfar.é c o p in e  para iue sobre la -  

sepultura ni 35 de la Via de San Pedro,S:menterio satdlicc, puoda co 

locár un pantedn, segiin planos presentados.

3e desestima, peticidn  i' isnienüo en cuenta las disposi
apertura lecheria. —  dones  ofic ia les  prohibiendo la nueva apertu

ra de establecimientos de lechería, se acuerda desestimar la pet iddn  

de Don Pedro Alvares Martines, en la que interesaba la apsrtwa ue- -  

una lecheria en la calle  de Pascual Fortuny (son cotoneret ) .

se dessstimi^'solicitud a r a r l e ,  a propuesta de la -

Fomento y teniendo en cuenta e l -  

™ ^.nítido por la dlinta Municipal de Sa

nidad , desestimar la peti-^idn foraulada por Don Juan ¿fari P^rte l l  -  

para poder continuar en su industria de trapería nuyo cierre ha sido 

ordenado por esta Cestora, r í em e  ^ue deberá nontinuar por halárse ~ 

el nitado negocio en las mismas ^ondir.iones que rizando fuá ordenado - 

su r ierre .

se ar^uerda o f U i  r  } j e  y a propuesta de la gomisién de

yo-antdad ,  en .uenta ei ín

r fa l iu lT e sT — i l d i l l í  emitido pot la Junta Municipal de sani

dadf se acuerda o f ir ia r  al sr, golom^ pro ie 

tario de una curtidora sita  en la culle  :le »curtidora>y~Molinar para 

que en un pla:so de quince dias proceda' al arreglo de la acequia de-

aguas r..siduales, toda vea jue en la actualidad produce molestias ~ 

al vecindario.
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i-5. SQQiiidwrC-
SQ a?^uárda desestimar
peti'^ión- 'apertura in- sídn de Fomento y Sanidad, y ten i^  
dustria en S ‘'Cliuera,
.. - ta el dintamen emitido por el ingeniero Ifuni-

tkí¡ Û3l

rjipal el informe emitido por la Junta Uw'Ar.ipal de Saríidad, s e ------------

acuerda declarar inhábil para la apenura de una industria metaldrj i  

r*a a un I 00O.I s i to  en la nalle. de Gumersindo (S 'olivera^'', toda ves—  

que la industria que se qiie.-e trasladar a dinho lO'^al por los  r u i —  

dos inevitables ^ue ha de producir,  se halla alu.sifiaada en las 'orde  

nanzas municipales ffincémodarf, debiendo por tanto, cciso de que

re r  su insta lanifn , haberlo a xma distan'-ia de '50 m, mínimo 'de

todo núnleo habitad. Acordándose, por tanto comunicar al interesado- 

Don-Juar l o  :ano 3onet, rio es posí'ole el traslado a dicho lOnal de la 

industria que posee en la -^alle de Hermanos Barbara,' f ômo so l ic i taba

1^,
3e arquería que Doña //ar 
g r i t a  Fraii praw abone-  
solo s ie te  estancias en 
la c l ín i c a  //ental de j e  
sda, por un^ htfo  suyoT

Acto r>ontinuo y también a propuesta de la -  

misma '^omisiín se acuerda-sean solo s ia te -  

estan'^ias las que satisfaga Doña Margarita .

Frau Fraa por a lc ja . i íento  de ur. hi^'o suyo- 

en la ^ l ín í^a  'dental de jesús, en lugar de las dieu y s ie te  a ^ue es 

taba obligada, por nare^er en la actualidad' de las ^^antidades necQsa 

r ias .

I

Seguidamente  ̂ también a propuesta de la— .
3e r>on^eden permisos pa
ra ap rtura estable,^í :,íe rrQj^isidn de Fomento se acuerda autorizar a 
tos, — — —— ——

varios, peti '^ionarios para que puedan tras-  •

pasar, ab r ir  o trasladar suz establecimientos, según una re lac ión  —
>

presentada por la -rifada 'comisión, que .omienza por el in te resado__

por Don Bartolomé Dlabrós Poig, traspaso '^afó, y termina por el s o l í  

citado por Don Luis Matutano, sol ic i tando apertura nomerdo m^^oris- 

ta de pacatas, horta l izas  ̂ f ru tas ,  s i t o  en ' Av, Al^ gandros Rossello  

núnero l i e , ,  de esta ciudad.

M



Ta'i:Í3n a pro^j^jcsta de la ■".is-.-ia
3e autor ¿a . traspasos
f--:pultaras, --------------- se acuerda auíori¿rar a DóJla, Ifaria, Igna

cio. Fudter Aguili^ para ^ue puedan neá^r la sepultura de su pro

piedad, n' -̂ .?? de la Via de 3orjuny , 'yementerio catdlir¡a^ a Do~~ 

i.a Varia Puster Segura, a q^Ven se extenderá el r^orrespondiente 

^ftulo de propiedad, sin perjuir>io de ternero que pueda anredi-  

tar igual o mejor derenho,

■‘ojnbien se autoriza el traspaso a favor de Son Rafael Vaarell 

Grimaux, Pazlina Vanrell Srimaux,Antonio,Smilio, P i la r , H u i r á , -  

líaria Luisa, y Remando Vanrell Vanrell, de la sepultura 3 — 

de la Via de San Vírj^^te Serrer^

seguidamente y siendo indisoensable —
Se aprueban ip o i litan io
nvíS y supl-..'íQntos' nrádi atender al pago de oblijaniones vara ~ 
to por transfer j ‘i.nia, —

las oMales no existe nrJditc^ y otras—

que el nonsi'^nado en el Presupuesto es insuficiente., se. ap-ue__

ban la<̂  sig ientes habilitaciones y suplemen/tos jde c^'^dito por— 

tra^...j erenci^^: Habilitaciones 56^937 ?7 pesetas,. Sup].ement03 —  

43,750'0Q pts, SAJAS: lQC^e87'S7 pts.

Seguidamente se prueba la siguiente propuesta de la gomisián 

de Hanienda: »Al propio tierp.po esta gojiisián expone tcxibicn ^ue 

siendo insufintentes las nonsignaniones que figura--, en el vigen

te presupuesto para pago de nupones y venni li-antos de prdsta^aos- 

non las diferencias entidades anreedores de este /iyuntareiento, — 

por h-aberse nalnulado todas ellas para pago del pri-.ier semestre— 

del nte,año debido a que arates de f ina l izar  1̂ estaría for

malíucda la operanion Ze la ronversián de la Deuda Hunidpal y— 

existiendo por otra parte una nansijnarZon de 'pesetas 393,35ü'93 

ptj.para pago de los interesas del préstamo nitado y además f igu  

r^ otra partida para pago de la ai^ualidad del Pres.^puesto de L i -  

quidaoián de pt^, 116.6SC'CS p opone a V,S, . ûe hasta .¿ue no s-^- 

fo, malina 'leba operoniái e ryon,oersi6n - ê -^euda y presupuesto-  

de Liquidación podrían satisfacerse qO'I -arpo a á chas partidas-  

que figuran en e l  gap, 1 art¡¿ 3 Partidas 36 y 37 los diferentes— 

ven'^i-'.ientos en proporción al tiempo transcurrido. gaso de a-ep—
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t -se dir^ha propusj'^a -e tan iones ¿ Suplmentoa 'la ^ r '  itc,  —

a?'jrdfc la ^^oci '^iSn al piibli^'o, por tí.'-.iino de ^^¿■■ne día- -on/or- 

a le Hjpuesto en lo^ a r t-  11 y 1^ dej vigente Beglamanto de Ha— 

hiendo rnwiir ip~il •

33 a«uer.-',¿ urp^snr.ia»

Sn eote estado y no habiendo mdj asuntos en la orden del Dia para

ser trntado^, e l  3r, presi ente declara d.s uryenr>ia los s i ju í^ntes :

7. Arto seg-íúo entera la pomi^í^n del fu—
‘ tí Oouer. x abono gastos
de ^03 tumbr,: a bemoero- llor^irniento del Bombero de este Ayi^nta-iien- 
fa l len i  0. ------------------

to Don Diguel Pomar gonpang, o-^urríd^ a r>on 

senixen^ia del ar -  idéate producido al acudir a preszar w-. serv ir lo  de 

3¿ tin^^id'i•

3e acuerda abonar a sus familiares los gastos d.-- 'costumbre  ̂ pâ  se 

r^omuni.¿ue a los mismos si s^nti'iiento de la corporación»

! ! •  Jegeddj:-..r. ts  ̂ ha'jienec c.Qeado en el C'^rgo-
S3 acuerda desi\^nar>i6n- • . . .
del 3r»Desp\xi-j n^ra Or>u de interventor de este Ayunta.ciento, Don pe 
par el puesto di-, ad.ii—  *“
nistraáor arbitr io  Usos dro lover, a qi.ien ss haoia ‘"^usignado para— 
y '^onsu ios de Lu jo . ------

ad'iinistrar el ncnni3rto r>on el Datado so— 

hre arbitrio consumos de Lujo, y h-Pnien:lo '-esdao en dir»ho puesto, se 

acuerda designar r̂ omo susti uto sel  mis-xo al Cfir ial  Mayor Don Roimun 

do Qespuig Bastrs, para que en nombr--: 'del propio Ay'^-ntamiento y en 

el ejer^-^toio de fun/^iones que se en.tenderdn delegadas, intervenida en 

la d- Qst>= arbitrio  y forme parte de la co'iisicn. Oportunamente pon

ía 3  i .ión se sorrveterd a este Ayunte Aento la gratificación ^ue por 

tal concepto d ihe perc ib ir  e l -3 r ,  Despulí»



mm

I I I *  se entera la nomisi(^n de
3e entera la '^omijión apro
ba^^ión por limo,Delegaáo-i la aprobación por ui Jlmoigr.ii^ele^ado 
de Ha'-‘i euda Proyecto a o l i -
ñ.;r>tó' nontribu^ ¿unes espe^ de Han ienda, dal proyento de aplino —  
r>iale-d, ----- -------------------

A ' ■ s nión -.cntr»íbu^iori5s especiales pa-
^  .v ^  /ra d O e tcn i . i^  \ ^onsjrvaQÍcn y entreteni Aento_, de nanínos da js

ta niadad. •̂ 1̂ '
jy* .into conti-luo se entera la ccr:iji^?i -

Je enoer.. renvrso formula’-
do por el Palma sobre-*' Gestora de un rscwrso fon.i.zlado por ~ 
i rioosi^ión arbitrio  soüre-*’  '
nfr -u los  casinos de pe— el c*'^*^'al':a'sbbrs v ip os io ió , \1 : r -

bi'.'Píc sob'-^ ctr^ulos y casinos de Pe

>reOf se^ú- acuerdo de este uiyunta-! tentó,..-

V, Je luidos '.ente y a petición del intere^
Je ^ori^ede exr>edennia a D,
Jai.íG Jalom Llanras, —  do se acuerda noncCd.,r la excedencia 
nial lénní^o de este Ayun-
ta-ziento, -----------------------  a Don Jai j  Jalee. Llaneras, por tien

p. svp.erior a un año e inferior  a die...„ \

en este estado y no habiendo íes asuntos ue .¿ue tratar ^in gue 

ninguno de los señores reiir.idos ^ue pAera haccr uso de la palabra 

el ^r,pT3 A  ' ente, la hora tre-^e i veinte minutos declara —

levantada - l^^sesión, d‘vc ísndo , !PTannO,.PraíicOyprancO! JA^^riba Espa- 

ña, Viva España! de todo lo nual se extiende la resentx^ acta en -

tras nuaderáillos -.te papel sellado de la jlas^- jóptitr.a nán^ros----

3SC.. 136-33C, Is?  y 32C,133, d3bidamsct>^ reírA erradas sus segundas— 

partes , ^ue fir'-ian to.los los a i . ten tes  y cEPTIFIjC*

h á
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S^3ICI:l CRDH3ÍRIA 3JJ PRru:£m ^sirCnATCRIA rCR33A0::Dl3KTiu ^  UJ.A 3’̂  
S3r-Ti:L'3Rj.: DA 1944.

An la £7¿uíiad dJ Faina de (Japital i.; Provir.cia de Ba

learej,  siendo la hora doc<5 i> treinta niautos i^l dia veinte y a ie -

te de septi'jSbre de Ail noveci vntoj ‘juarenta y n atro, -' ê nonsti----

tuyo en el Sal -̂.,-. iones-de ej'ta ^asa consistorial '•>on el Sr.A.

naide Don jorge  Deacá'í'l'af Idontis, ¿1 objeio de nelebrar s^eidn orá: 

naria en p^-inera ' nonvonatori'a, y 'laeiendo transf>árr-id.o '^uíKne niini- 

';oc sin ^'-e 'íâ â niíniero e-jy'inienie d.-- señores uonales para ^^oder

llorarla , habiendo presenia' 'o éxníisa legal los ha:, dejado de----

a s is t ir ,  proc.^de reunirse de nuevo s^^gai-d  ̂ el proxi .o viernes — 

lia veinte g nueve de los tjcrrientss, a la sisma hora seí.jLida en h.


